RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001863, Ent. N° 1530/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación directa para el suministro de Servicios de Soporte de Hardware, Licencias, Soporte extendido y Administración, al amparo del Artículo 33, Numeral 3, Lit. C) del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/12/14, la Gerencia de Infraestructura solicitó, atendiendo al vencimiento del Contrato de Servicio de Continuidad Operativa de Bull del Uruguay, sobre los equipos M5000 actuales, a producirse el 31 de marzo de 2015, que se gestione con dicha empresa, la contratación de los servicios referidos, los cuales tendrán vigencia a partir del 1° de abril del año 2015; Ello se fundamentó en que Bull del Uruguay, es la única autorizada por Oracle S.A. a dar el servicio de soporte sobre el equipamiento adquirido por el Banco a dicha empresa; y que la introducción de otra empresa en la Administración de este equipamiento, podría poner en riesgo la disponibilidad de los servicios del core actual;
 2) que la División Asesoría, manifestó con fecha 31/12/14 que no existen objeciones a la formalización de la contratación proyectada al amparo de la excepción prevista en el Art. 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en atención a que, en la especie concurren los dos extremos configurativos habilitantes de dicho régimen de excepción, esto es, la existencia de un proveedor único y la inexistencia de sustitutos técnicos convenientes;
 3) que con fecha 02/01/15, la Asesoría Técnica y Contrataciones solicitó a la empresa Bull del Uruguay S.A., la cotización de la prestación de Servicios de Soporte de Hardware, Licencias, Soporte extendido y Administración, presentando ésta, la propuesta de renovación del contrato Continuidad Operativa que actualmente se prestan en el BROU, la que refleja los intercambios realizados con el BROU y las mejoras que se consideran pertinentes implementar en el marco de la renovación, derivados de la experiencia recogida en los años que se ha venido prestando el servicio;
4) que con fecha 12/01/15, el Área Tecnologías de la Información, solicitó a Bull del Uruguay S.A., la agregación de Documento de inscripción en Dinama, constancia de que suscribe las cláusulas de confidencialidad, e informe sobre “Plan de Continuidad”, y la adaptación de la oferta de Soporte de Servicio extendido a lo solicitado, todo lo cual se aportó con fecha 13/01/15;
5) que con fecha 14/01/15, la Gerencia de Infraestructura, teniendo en cuenta que del estudio formal y técnico de la oferta, surgieron algunas diferencias que fueron aclaradas a satisfacción del Banco, propuso adquirir a Bull, los servicios objeto de la contratación;

6) que según Informe de División Contaduría, surge lo siguiente: 

a) con fecha 23/01/15, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto N° 4500 – 2122 – 275001, por $ 8.414.951,22;
b) con fecha 23/02/15, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto N° 4500 – 4030 – 285000, por $ 9.369.386,50;
c) con fecha 23/02/15, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto N° 4500 – 4033 – 285000, por $ 5.921.414,82;
7) que con fecha 11/03/15, el Directorio, dispuso contratar a Bull Uruguay S.A., la prestación de servicios de soporte de la plataforma Sun- Oracle, por un monto total adjudicado, IVA incluido por el plazo máximo de 4 años de $ 76:460.620,80 y U$S 1:499.101,84;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Númeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F., establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios; 
 2) que de acuerdo a lo informado por el Organismo, Bull Uruguay S.A. es el único proveedor que se encuentra en condiciones de proporcionar las prestaciones de referencia,  no existiendo sustitutos técnicos convenientes, por lo que se ha acreditado la existencia de exclusividad que requiere la norma al amparo de la cual se realizó la presente contratación;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $ 76:460.620,80 y U$S 1:499.101,84 IVA incluido, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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